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ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. 
República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer 
el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con 
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo 
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de marzo de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de solicitante de Ayudas 
de FPO a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Resoluciones de Ayudas de FPO a los interesados que se 
relacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 
y de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se publica el presente anuncio significándole que en 
el plazo de diez días hábiles contados a partir de la publica-
ción del presente anuncio, queda de manifiesto el expediente 
en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Dirección 
Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. 
República Argentina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer 
el contenido integro del acto.

Contra las indicadas Resoluciones que agotan la vía 
administrativa, podrán interponer Recurso de Reposición con 
carácter potestativo ante el órgano que las dictó, en el plazo 
de un mes, contando a partir del día siguiente a la presente 
notificación, de acuerdo con lo previsto en los artículo 116 y 
117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admistra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
mismo podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la presente notificación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dirección 
Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hace pública relación de solicitante de Ayudas 
de FPO,a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Actos Administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practicarse, 
de Actos administrativos a los interesados que se relacionan, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publi-
ca el presente anuncio significándole que en el plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la publicación del presente 
anuncio, queda de manifiesto el expediente en el Servicio 
de Formación para el Empleo, de la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo, sita en la Avda. República Argen-
tina, núm. 21-B, de Sevilla, pudiendo conocer el contenido 
integro del acto de requerimiento de documentación para 
poder continuar con la tramitación de solicitudes de Ayudas 
de FPO, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se les 
conceden un plazo de diez días hábiles para que aporten la 
documentación requerida, con indicación de que si así no lo 
hiciera se les tendrá por desistido de su petición, archivándose 
las solicitudes sin más trámites.

Sevilla, 15 de marzo de 2007.- El Director, Antonio Rivas 
Sánchez.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace pública la 
relación de solicitudes de subvenciones, presentadas al 
amparo de la Orden que se cita, que no reúnen lo requisitos 
exigidos en la convocatoria de ayudas en materia de Depor-
te, Modalidad «lED», correspondiente al ejercicio de 2007.

Resolución de 22 de marzo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por la que se hace pública la relación 
de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos en la con-
vocatoria de ayudas en materia de Deporte, modalidad «lED», 
correspondiente al ejercicio 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
materia de Deporte, modalidad «lED» (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la relación de peticionarios de 
ayudas en materia de Deporte, Modalidad «lED», cuyas soli-
citudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, 
con indicación de la falta a subsanar o, en su caso, de la 
documentación a aportar.

Segundo. Requerir a los interesados para que, de contormidad 
con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de diez días, 
contados a partir del día siguiente al de su notificación, subsanen 
la falta o, en su caso, acompañen los documentos preceptivos, 
teniéndoles por desistidos de su petición si así no lo hicieran.

Tercero. La notiticación de esta resolución se hará mediante 
su exposición en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, en los términos del articulo 59.5.b) de la citada Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, con simultánea publicación de un extracto 
de la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

El plazo establecido se computará a partir del día siguiente 
al de dicha publicación oficial.

Almería, 22 de marzo de 2007.- M.ª Isabel Requena Yáñez.

CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 15 de marzo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifica la 
Resolución de Anulación de la Autorización Sanitaria de 
Funcionamiento de la industria Mercapuntalón S. A.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


